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ANEXO MODIFICACIÓN PROGRAMACIÓN SEGÚN RD 984/2021

En virtud de los cambios en la normativa, hemos procedido a actualizar y adecuar 
las PROGRAMACIONES de las materias, según marca el  Real Decreto 984/2021, de
16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la
Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la
Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional y
la  Resolución 145/2021, de 26 de noviembre, de la Consejería de Educación,
Cultura, Deporte y Juventud, por la que se dictan instrucciones sobre la evaluación
y la promoción en la Educación Primaria así como la evaluación, la promoción y la
titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación
Profesional. El cambio fundamental en la ESO consiste en que habrá una única
sesión de evaluación final  en la ESO.

En virtud del cambio en la normativa, la programación del departamento de Inglés se ve

afectada en todos los cursos de la ESO, anulando la posibilidad de una prueba extraordinaria.

No obstante, se tendrá en cuenta el examen global que tendrá lugar al finalizar la tercera

evaluación como posible medida de recuperación. En ningún caso dicha prueba podrá ser

contabilizada a dichos efectos como prueba aislada de recuperación sino que, como indica la

programación de departamento, será tenida en cuenta como un instrumento más de

evaluación del alumno.


